
SÉflMA ADENDA AL SEGUNDO CONVENIO DE ASIGNAC¡ÓN POR
DESEMPEÑO (CAD) ENTRE EL MIN¡STERTO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN

SOCIAL, EL MINISTERIO DE ECONOM¡AY FINANZAS, Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE ICA

Conste por el presente documento, la Sétima Adenda al Segundo Convenio de

Asignación por Desempeño que celebran:

EI MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, CN AdCIANIC
MlDlS, a través de la Dirección General de Políticas y Estrategias,
representado por su Director General, el Sr. Cesar Augusto Calmet Delgado,
identificado con DNI N'10267884, designado con Resolución Ministerial
N"058-2020-MlDlS y con domicilio legal en Paseo de la República 3101, San
lsidro.

EI MINISTERIO DE EGONOMíA Y FINANZAS, en adelante MEF, a través de

la Dirección General de Presupuesto Público, representado por su Directora
General, la Sra. Zoila Cristina LLempen López, identificada con DNI N'
44025172, designada con Resolución Ministerial N" 377-2019-EFl43 y con

domicilio legal en Jr. Junín N" 319, Lima.

. El GOBIERNO REG¡ONAL DE lCA, en adelante GR de lca, representado por

su Titular, el Sr. Javier Gallegos Barrientos identificado con DNI N" 21483451

acreditado mediante Resolución N' 3594-2018-JNE, con domicilio legal en Av.

Cutervo N'920.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha 30 de noviemb¡e 2017, el MlDlS, el MEF y el GR de lca, en adelante LAS
PARTES, suscribieron el segundo Convenio de Asignación por Desempeño (CAD)
que tiene por objeto establecer los compromisos de gestión, metas de cobertura y

condiciones a lograr por el Gobierno Regional que lo suscribe, en el marco de las
Prioridades de la PolÍtica Social y del Pacto Nacional para la Reducción de la Anemia
y la Desnutrición Crónica lnfantil; así como, los mecanismos para la asignación de los
recursos del FED.

fecha 28 de marzo del 2018, LAS PARTES suscribieron la primera adenda cuyo
fue incluir nuevos compromisos de gestión para el año 2018 y la modificación

de las Cláusulas Segunda, Sexta y Sétima del CAD, e incorporación del numeral 4
"Compromisos de Gestión del Periodo 2018', en el Anexo N" 0'l .

Con fecha 07 de agosto del 20',l8, LAS PARTES suscribieron la segunda adenda cuyo
objeto fue incluir nuevos compromisos de gestión para el periodo julio - agosto del año
2018 y la modificación de las Cláusulas Sexta y Sétima del CAD, e incorporación del
numeral 4 A - "Compromisos de gestión del periodo julio - agosto 201 8" en el Anexo
N"1.



Con fecha 31 de diciembre 2018, LAS PARTES suscribieron la tercera adenda cuyo
objeto fue incluir nuevos compromisos de gestión para el periodo 2019,|a modificación
de las Cláusulas Sexta y Sétima del CAD, y modificación de la Tabla 8 del numeral
2.1 "Metodología para el cálculo de los valores de los indicadores de metas de
cobertura" y el numeral 2.3 "Ponderación para cada uno de los indicadores de
cobertura y condiciones"; asimismo incorporar el numeral 5 - "Compromisos de
Gestión del Periodo 2019" del Anexo N" 'l .

Con fecha 12 de junio 2019, LAS PARTES suscribieron la cuarta adenda cuyo objeto
fue incluir un compromiso de gestión para el periodo marzo -junio del año 2019, y la
modificación de la Cláusula Sétima del CAD, e incorporación del numeral 6
"Compromisos de Gestión del periodo junio del año 2019" en el Anexo N" 1 .

Con fecha 21 de agosto 2019, LAS PARTES suscribieron la quinta adenda cuyo objeto
fue modificar la Cláusula Quinta, Sexta y Sétima del CAD, e incorporación del numeral
7 "Compromisos de Gestión para el Periodo agosto-diciembre de 2019" en el Anexo
N"1.

Con fecha 10 de diciembre de 201 9, LAS PARTES suscribieron la sexta Adenda cuyo
objeto fue modificar el numeral 7.3.1 de la Cláusula Sétima del Segundo CAD y dejar
sin efecto la medición de los compromisos de Gestión Sll-1 'l , Sll-12, Sll-13 incluidos
en la tabla del numeral T "Compromisos de Gestión para el Periodo agosto-diciembre
de 2019" así como las tablas de los numerales 7.1 y7.2del Anexo N" 01 .

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LAADENDA

La presente adenda tiene como objeto:

2.1. Establecer el monto a transferir para el tramo metas de cobertura y condiciones
2019,
2.2. lncluir nuevos compromisos de gestión del periodo octubre-diciembre 2020,
2.3. La modificación de las Cláusulas Segunda, Tercera, Sexta, Sétima y Octava e
incorporación de la Cláusula Décimo Tercera del Segundo CAD, asimismo la
incorporación del numeral S "Compromisos de Gestión del periodo octubre - diciembre

en el Anexo N" 1 del Segundo CAD.

LA TERCERA: MODIFIGACIÓN DE LA CLAUSULA SEGUNDA DEL
UNDO CAD

LAS PARTES acuerdan modificar la Cláusula Segunda del Segundo CAD, la cual
queda redactada de la siguiente manera:

La Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 30114, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014, establece la creación del

Sociales - FED, a cargo delal Desempeño y



Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, con la finalidad de impulsar el logro de los
resultados sociales establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e lnclusión
Social con énfasis en el Desarrollo lnfantil Temprano (DlT), la cual fue ampliada a los
cinco ejes establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e lnclusión Social
mediante la Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2016; asimismo, a través de la Ley N'30879, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2019, se amplía también para el financiamiento de metas asociadas
a la reducción de la violencia contra la mujer definidas por el Ministerio de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables.

La referida Disposición precisa que los recursos del FED se transfieren previa
suscripción del respectivo Convenio y son incorporados en los Pliego del Gobierno
Nacional y los gobiernos regionales, en la fuente de financiamiento de recursos
determinados, para su uso en los programas presupuestales vinculados al Desarrollo
lnfantil Temprano. Al respecto, se señala que quienes suscriben el Convenio son el
MIDIS y el MEF a través de la Dirección General de Políticas y Estrategias o quién
corresponda y la Dirección General de Presupuesto Público, respectivamente; con el
Gobierno Regional o la entidad del Gobierno Nacional. Los recursos materia del fondo
se destinan a financiar bienes y servicios, asÍcomo bienes de capital, asociados a los
productos de los Programas Presupuestales considerados en el CAD o Adenda, para
lo cual el titular del pliego deberá gestionar dichos recursos de manera, transparente,
ética y eficiente.

Mediante Decreto Supremo N'006-2019-MlDlS, se aprueba el Reglamento del Fondo
de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED)1, que tiene como
propósito establecer las disposiciones reglamentarias para la implementación y el
funcionamiento del FED. Dicho Reglamento precisa que el Convenio de Asignación
por Desempeño (CAD) constituye un acuerdo de carácter técnico suscrito entre el
Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, el Ministerio de Economía y Finanzas y las
entidades del Gobierno Nacional o Gobiernos Regionales, por medio del cual estos
últimos se obligan al cumplimiento de compromisos de gestión y metas de cobertura
de los programas presupuestales priorizados, establecidos en los convenios.

Mediante Resolución Ministerial N'044-2020-MlDlS, se aprueba la Directiva para la
Gestión del FED2 que tiene por objetivo establecer y regular los procedimientos y fases
del ciclo operativo del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados

SULA CUARTA: MODTFICACIÓN DE LA CLAUSULA TERGERA DEL
SEGUNDO CAD

FED y la Directiva

1 Oue deoga el Decreto Supremo N' 010-2017-MlDlS, que aprobó Él Regiarnento del FED

2 Oue re€mplaza al Man!al dE Op€¡acrones dEl FED, aprobado modiañte Roso¡uoón Mrnisterial N'119-2017-MlDlS, e¡ concordanda con lo ostablocido sn

LAS PARTES acuerdan modificar las definiciones establecidas en la Cláusula T



IONES RELEVANTES

: Conjunto de actividades que comprende la
programación operativa, el soporte logístico, la organización de servicios, así como el

seguimiento y evaluación de la entrega de los productos.

Metas de Cobertura (MC): Valores físicos especificados para los indicadores que se
incluyan en el CAD y a los que se compromete la entidad del Gobierno Nacional o
Gobierno Regional con el que se suscribe el convenio.

lncentivo presupuestario: Comprende el conjunto de herramientas de índole
presupuestario, orientadas a mejorar el desempeño institucional, para una mayor
eficiencia, efectividad, economÍa y calidad de los servicios públicos.

Área técnica: Área del Gobierno Nacional y Regional encargada de los
procedimientos especializados vinculados a los sectores de salud, educación,
vivienda y otros relacionados directamente al cumplimiento de los compromisos de los
convenios.

Ficha técnica: Documento que detalla la definición operacional del compromiso de
gestión y/o meta de cobertura, fuentes de verificación y el procedimiento de
verificación, que describe la forma de medición de los mismos.

lnforme de cumplimiento de los compromisos de gestión: Documento ejecutivo
elaborado por el Gobierno Regional que suscriben el CAD o Adenda a través del cual
presenta la información (formato prediseñado) que da cuenta del nivel de logro de los
compromisos de gestión asumidos en el marco del CAD o Adenda.

Informe de verificación de cumplimiento de los compromisos de gestión
(lnforme de verificación-GG): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED
y aprobado por el Comité Directivo del FED, a través del cual se presenta el análisis,
conclusiones y recomendaciones que sustentan la transferencia de recursos, de

, generada a partir de la revisión del informe de cumplimiento de los
de gestión.

de verificación de cumplimiento de metas de cobertura (lnforme de
verificación-MC): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED y aprobado
por el Comité Directivo del FED, en el que se da cuenta del nivel de cumplimiento de
las metas de cobertura asumidas por la entidad pública, dicho informe incluirá la

determinación de los montos a transferir de acuerdo a lo establecido en el CAD o
Adenda."

GLAUSULA QUINTA: MODIFIGACIÓT.¡ OE LA CLAUSULA SEXTA DEL SEGUNDO
CAD

acuerdan dejar sin efecto
del Segundo CAD.

el numeral 6.1 y el respectivo Anexo de



LAS PARTES acuerdan incorporar en el último párrafo del numeral 6.2 de la Cláusula
Sexta del Segundo CAD, el siguiente texto:

"CLÁUSULA SEXTA; .......

6.2 (...)

El GR de lca debe remitir al/la Presidente/a del Comité Directivo del FED", el informe
ejecutivo de cumplimiento de los Compromisos de Gestión del
diciembre 2020 considerados en el numeral 8 del Anexo N' 1 en la

periodo octubre-
siguiente fecha:

Hasta 15 días calendarios posteriores al cierre del mes de diciembre del año 2020

El informe será verificado por el Equipo Técnico del FED y validado según los
procedimientos establecidos en la Directiva para la Gestión del FED".

GLAUSULA SEXTA: MODIFICACIÓH OE LA CLAUSULA SÉIMA DEL SEGUNDO
CAD.

LAS PARTES acuerdan modificar los numerales 7 .1 , 7 .2 y 7.3 de la Cláusula Sétima
del Segundo CAD, incorporando los numerales 7.1 .1 y 7.1 .2 en el numeral 7,1 , un

último párrafo en el numeral 7 .2 y cuafio párrafos finales en el numeral 7.3, los cuales
quedan redactados como sigue:

"CLAUSULA SÉTIMA: .....

"7.1. Montos máximos
()

7.1.1 Monto para el tramo Metas de Cobertura y Condiciones

Establecer el monto a transferir al GR de lca por el cumplimiento del tramo metas de
cobertura y condiciones del periodo 2019, el cual asciende a la suma de S/ I 044
994,00 (UN MILLÓN CUARENTA y GUATRO MIL NOVECTENTOS NOVENTA y
GUATRO CON 00/100 SOLES), y que coresponde al 44.7% del monto máximo
aprobado por el Comité Directivo FED, acorde a lo establecido en el segundo CAD y
el Anexo N" 1;y lo detallado en el artículo 16 del Reglamento FED, aprobado con el

Supremo N" 006-201g-MlDlS. El monto será transferido en el presente año

7.1.2 Monto para el tramo Compromisos de Gestión

Establecer un monto de s/ 1 519 265,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS DIECTNUEVE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y GINCO CON 00/100 SOLES), al GR lca, para et

tramo compromisos de gestión del periodo octubre - diciembre 2020, el cual será
desembolsado de acuerdo con el avance de cumplimiento de las metas de los

establecidos en el Anexo N" 1 del segu¡do CAD y
z'*L

/,
É.

gestión



lo detallado en el artículo'16 del Reglamento FED aprobado con el Decreto

Supremo N" 006-201 9-MlDlS".

7.2 Distribución del monto máximo entre los tramos Compromisos de Gestión,
Metas de Cobertura y Condiciones:

)

100% del monto establecido en el numeral 7.1 .1 de la Cláusula Sétima,

corresponde al cumplimiento del tramo metas de cobertura y condiciones del 2019.

El 100% del monto establecido en el numeral 7.1 .2 de la Cláusula Sétima, se

distribuirá en el tramo compromisos de gestión del periodo octubre-diciembre 2020.

7.3 Mecanismos para !a transferencia de recursos del tramo Compromisos de
Gestión:
()

El 100% del monto máximo se asigna a la única verificación del periodo octubre-
diciembre 2020, correspondiente al Tramo Compromisos de Gestión.

El monto para transferir se calculará de acuerdo al porcentale de avance y a la
ponderación de cada uno de los indicadores de los compromisos de gestión del
periodo octubre - diciembre, señalados en el Anexo N' 1 de la presente adenda al

segundo CAD.

De cumplir con el 80% o más de los compromisos de gestión establecidos, será

transferido el monto total asignado a este tramo.

El cumplimiento de las metas de los compromisos de gestión del periodo octubre -
diciembre 2020, se verificará en el primer trimestre del año 2021 , y la transferencia se

realizará con el presupuesto asignado en el 2021.

LAUSULA SÉTMA: MODIFICACIÓN DE LA GLAUSULA OGTAVA DEL

GUNDO CAD

PARTES acuerdan establecer el plazo de vigencia del Segundo CAD hasta el 31

de diciembre de 2020 para los efectos del cumplimiento de los Compromisos de

Gestión de la presente Adenda, por parte del Gobierno Regional, sin que ello afecte

los plazos estipulados en el último párrafo del numeral 14.2del artículo 14 del Decreto , . .'..,

Supremo N' 006-2019-MlDlS y la posterior transferencia de recursos.

.\

'l



CLÁUSULA OCTAVA: INcoRPoRAR LA GLÁUSULA DEclMo TERGERA:
MECANISMOS DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y LUCHA GONTRA LA CORRUPGIÓN

LAS PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento de los fines del Convenio
se adoptan los mecanismos o medidas necesarias para promover la integridad3 y
prevenir la posible comisión de actos de corrupción, en resguardo de los objetivos del
FED.

LAS PARTES declaran tener conocimiento de la Política Antisoborno y de la
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en el MlDlS, por lo que LAS
PARTES acuerdan tomar acciones de control que correspondan para prevenir los
riesgos de sobornos, asi como comunicar al MIDIS y/o a las autoridades competentes
cualquier acto, conducta irregular o ilícita de la que tuvieran conocimiento.

CLAUSULA NOVENA: INGORPORACIÓN DEL NUMERAL 8 AL ANEXO N" 1

LAS PARTES acuerdan incorporar el numeral 8 "Compromisos de Gestión del período
octubre-diciembre 2020" en el Anexo N' 

;1. {el Segundo CAD, el cual forma parte de
esta Sétima Adenda.

¡f : r:r

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RATIFICACIÓN ÓEL co"NvÉNIo

LAS PARTES declaran que quedarán subsistentes los demás términos y acuerdos
obrantes en el Segundo CAD, que no hayan sido objeto de modificación en la presente
adenda en tanto no se opongan a ella.

3 Uso adecuado de fondos, recursos, activos y atribuc¡ones en el sector público, para los ob.letivos
oficiales para los que se destinaron, conforme el artículo 3 del DS 042-2018-PCM. Asimismo, tener en
consideración la Política Nacional de lntegridad y Lucha contra la Corrupción y el Plan Nacional de

\ola t1\fud

Lucha contra la Corrupclón.



Estando
en. la

con todos y cada uno de los acuerdos contenidos

PÚBLICO
DIBECCIÓN GENERAL D

DIRECCION GENERAL DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS

- P¡lfa r Errt¡eb¡

MINISTERIO DE

MINISTERIO DE
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8.1 Ponderación para los indicadores del Tramo Compromisos de Gestión del
periodo octubre-diciembre 2020

La ponderación de los indicadores de los compromisos de gestión del periodo
octubre-diciembre 2020, se determina dividiendo los pesos establecidos para

cada indicador según categoría, como se muestra en la siguiente Tabla.

Tabla: Peso por categoría para el tramo Compromisos de Gestión

Categoria

Sa ud 65%
Agua 25%
Reducción de violencia 10%
Total 100%

A continuación, se presenta la ponderación de los Compromisos de Gestión del
periodo octubre-diciembre 2020 en la siguiente Tabla.

Tabla: Ponderación de los Comprom¡sos de Gestión de! periodo octubre-
diciembre 2020

§.,
Código lndicador

silt-01 Slll-01 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso al
nacer del departamento, que reciben gotas de hierro al mes de vida.

11%

sill-02 Slll-02 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130 dias) de
edad del departamento, que reciben hierro en golas.

14%

silt-03
Slll-03 Porcentaje de niñas y niños de 6 a I meses de edad del
departamento, con dosaje de hemoglobina que ¡niciaron tralamiento o
suplementación preventiva con hierro.

14%

sill-04

Slll-04 Porcentaje de casos sospechosos o confirmados leves, para
COVID-19, cuentan con seguimiento clÍnico a distancia o presencial e
inician tratamiento, registrados en el SICOVID, en IPRESS del primer nivel
de atenc¡ón de salud, RED Y GERESAS/DIRESAS.

13%

silt-05
Slll-05 Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos de
Protección Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atención de Salud
(PNAS).

13o/o

-01

Alll-01.0'l Número de centros poblados con sistemas de agua cuya
condición de infraestructura camb¡a del estado regular a bueno después
del mantenim¡ento.

6%

Alll-01.02 Gobierno Reg¡onal compromete presupuesto y entrega ¡nsumos
crít¡cos a la JASS del Centro Poblado con s¡stema de agua de los distritos
dequintil I v2.

6%

Alll-02

Alll-02-01 Porcenlaje de IPRESS del cobierno Reg¡onal con 100% de
equipos e insumos críticos para el mon¡toreo de parámetros de campo-

4%

Alll-02.02 Número de Centros Poblados con registro de monitoreo de
parámetros de campo.

Alll-02.03 Porcenlaje de pequeñas ciudades con s¡stemas de agua que
presentan cloro residual en el reservorio >= 1.0 mg/L y que cuentan con
registro en los aplicativos web SIAS y PVICA.

4%

vil-01 Vll-01 Porcenlaje de gestantes con detecc¡ón posit¡va de violencia contra
la mujer realizadas en IPRESS del primer nivel de atención.

10%

100%

-r'\

Ponderaclón

Ponderación

TOTAL



Metas de los Compromiso de Gestión para el Gobierno Regional de lca

Las metas de los Compromisos de Gestión del período octubre-diciembre 2020
para el Gobierno Regional de lca, se especifican en la siguiente Tabla.

Tabla: Metas de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-
diciembre 2020 acordado con el Gobierno Regional de lca

Código Basal Meta
Establecida

silt-01
Slll-01 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso
al nacer del departamento, que reciben gotas de hieno al mes de
vida.

0.0% 5 0.0olo

silt-02 Slll-02 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130
días) de edad del departamenlo, que rec¡ben hieno en qotas. 23.4o/o 35.0%

silt-03
Slll-03 Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del
departamento, con dosaje de hemoglobina que iniciaron
tratamiento o suplementación Dreventiva con hierro-

14.1o/o 23.0%

silt-04

Slll-04 Porcentaje de casos sospechosos o confirmados leves,
para COVID-19, cuentan con seguim¡ento clinico a distancia o
presencial e inicran tratam¡ento, registrados en el SICOVID, en
IPRESS del primer nivel de atención de salud, RED Y
GERESAS/DIRESAS.

0.10/o 21.0%

silt-05
Slll-05 Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos
de Protección Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atención de
Salud (PNAS).

27 .60/o 70.0%

Ail-01

Alll-01.01 Número de centros poblados con sistemas de agua cuya
cond¡c¡ón de infraestruclura cambia del estado regular a bueno
después del mantenimiento.

0 l0

Alll-01.02 Gobierno Regional compromete presupuesto y entrega
insumos crít¡cos a la JASS del Centro Poblado con sistema de
agua de los d¡str¡tos de quintil 1 y 2.

s/ 0,00 s/ 50 000,00

0

Ailt-02

Alll-02-01 Porcentaje de IPRESS del Gobierno Regional con 100%
de equipos e insumos criticos para el monitoreo de parámetros de
campo.

28.40/. 35.5%

Alll-02.02 Número de Centros Poblados con registro de monitoreo
de parámetros de campo.

0 45

Alll-02.03 Porcentaje de pequeñas crudades con sistemas de agua
que presentan cloro residual en el reservorio >= 1.0 mg/L y que
cuentan con req¡stro en los aplicativos web SIAS y PVICA.

o% 47 .64/0

vil-01 Vll-01 Porcentaje de gestantes con detección positiva de v¡olencia
contra la muier realizadas en IPRESS del primer nivel de atención.

0.0% 8.0%

lndicador


